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F A 
¡por dos ¡teñores Bechura Fer 
¡san Aduin Abraham y Norbér 
to Jotk$" Adum Chedranl, ». 
EL OBJETO de la compañlo 

_Por escritura"$ Be «es principalmente — dedicarse      
    

  

    

  

   

   

, lebrada añle mi el díasde Ayer Los. ¡a la compraventa, adminisira 
, cuatro de los corrientes, se o "ción y arrendamiento de. ín  TRADA 
s constituyó la compañía de res LA DURACION: des la, jompr jamuebiag rurales y urbaños, externameñte por Y 
: ponsabilidad limitada denomi fla será de veinte. 24 así colo a todos los negocios le y tendrá. la represe 

nada "INMOBILIARIA MA tados a partir de la fecha Mn dE a los bienes raí legal de la compañia, y 
RIA COMPAÑIA LIMITADA" inscripción en el Registr ¡tes endo también reóll ¡ 

    

poz lós señores Bechara Fer Mercantil, : “zar cualquier actividad cil 

sán Adum Abraham y Norber Es de NACIONALIDAN ecu O mercantil y sctig y contra biendo 
toz permitidos por las leyes -' to Jofre Adum Chedraul,  toriana y tiene su DOMIC 

y o ide la República, EL OBJETO de la compañtu LIO en la ciudad de Gupya 
   Fersáh Adum-Abrala; 

  

   
    

  

    

    
    

  

     

   
   

   

es principtlmente  dedicars* quil, pudiendo establecer Su LA DURACION: de la compa Guayaquil febrero 5 del: 
a la compraventa, administra cursales o Agencias dentro o ¡ía será de veinte años con Dr, THELMO R. 
ción y arrendamiento de in fuera dei-país. . 4 ¡tados a partir de la fécha de so «NOTAR! 
muebles rurales vy-urbaños, SU CAPITAL es de? cincuens ¡Juscripción- en el Registro . Lo que podk 
así como a todos los negocios ta mil sucres dividido en cin: Mercantil. ridi6 dal ole 
concernientes a los bienes raí cuenta aportaciones iguales e; ¡Es de NACIONALIDAD ecua 
ces pudiendo también renJi  indivisibles de un mil suertes toriana y tiéne su DOMICI señor Juez: P: 
zar cualquier actividad cw) cada una aportadas, pagadas : 

LIO en la ciudad de: Guaya 

   

  

PA =—- y guscritas en mu len ¡quil,_ pudiendo establecer Bu. . Gtayaquil able, 
a cussales o Agéncias dentro o LUIS URQUIZA, 

i ¡Bechara Ferssn Adum Abre fuera del pais, 
ham, suscribe Cuarenta:- y ld PITÁL es de cincuen 
nueve aportaciones de un úl mil á ¿upres dividido en cla 

0 “uereg cada una; y, el a6ñon suentá diportaciones igual 
¿Norberto y, Adutn Chegraut,, r> co S T. IT 
suscribe na" aportagión ¿as 
Un mil sucres, —_ ,' 

La Compañía será! ADMINIS 
TRADA tanto interng cómo 
externamente, por un  Qeren : » 

dt end; «Por . escritura pública ce ' eyent ' 

legal de RE do lebrada anto mí el día de ayer visibles dé un mil, sherés 

¡tanto, la replesentará júdi cuatro de lar .corrientes, se. scade una  apórtadas; pa 
cial y extrajudicialmente, ba; constituyó la compañía de res uscritas en su; ¿totalidad - e 

biendo sido desiguado paral ,ponsabilidad, limitada Senor "A epale te * “años 

1 función el señor Bechars ¡Hada "INMOBILIARIA * MA EN ne 
ersan Ádum Abtabasn, RIA COMPANIA LIMITADA”; , Del suscribe ' 

"Guayaquil Fehretá 5 de*1'9701 jpor los señores Bechara Fen * nuéyes aportaciones: e un pe 

Dr, THELMO R. TORRES €. jsan Adum Abraham y Norber gucrég¡Gada und; y, el seño 

1 NOTARIO to Jofre Adum Chedraul, Nor! y Ador Ensdraui 
¡EL OBJETO de la compañía 
es principalmente  deúlcarss 
a la compraventa, zdminist: 

«Lo que pongo en conoci 
miento del público para los: 
¡fines de ley y-por orden del! 

: ción y arrendamiento de 
señor Juez provinesal Prime ma les murales v ms S 

¡Guayaquil "Febrero 5 de 1970; ast'domo a os los negrcios 

! cont entes y los bienez 16 1% 

uu URQUIZA RUGEL | es pudiendo también Bos o la, 

Lo, ABOGADO ! zar cualquier acijvidad; tool cial l Ei ye sr ; 

' so mercantil y actos y gontra biendo 8 ¡es 

o del Juzgado prov tos permitidos por las».leyes” tal, función él denogkibos 

| Feb, 878,70 de la República, fersah Adm A Le 

: a Gúeyaquil Febrero 
LA DURACION: de la compa Dr. MO 

fía será de véinta años - Eon NO 
tados, 4 partir de la tec! Lol Que 
inscripción en' dor ps miento «del . púl 

cantil. fines de 
. NACIONALIDA AD cun y     
    

      

te cincuen * 
dividido iniela y» do Fed: 

 


